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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00678 00 

Estando el presente asunto al despacho, se observa solicitud 

elevada por el apoderado de la parte demandada Anexo014 del 

cuaderno principal, a través de la cual solicita se oficie al Fondo de 

Empleados de la Cámara de Comercio de Bogotá para que ponga a 

disposición de este Juzgado los dineros que allí reposan por concepto 

de ahorros pertenecientes al señor Juan Cristóbal Calderón Monroy, se 

NIEGA tal pedimento, si se tiene en cuenta que el momento procesal 

oportuno para tal efecto venció, pues aquellas atestaciones y 

solicitudes debieron elevarse en la contestación de la demanda y/o 

como excepción de mérito, lo que acá no ocurrió. 

 

Ahora, póngase en conocimiento de la parte actora dicho 

pedimento - Anexo014-, para que realice las manifestaciones a haya 

lugar en virtud de los ahorros permanentes y aportes ordinarios que se 

conservan en la cuenta del señor Calderón Monroy y la viabilidad de 

aplicar a la obligación existente bajo la figura de la medida cautelar de 

embargo de dineros. 

 

Finalmente, con relación a la solicitud elevada por la apoderada 

de la parte demandante que milita en Anexo017 deberá estarse la 

togada a lo dispuesto en providencia del 08 de noviembre de 2022 

Anexo010. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

                            FIRMA ELECTRONICA 
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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 06 
del 09 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/juzgado31/PROCESOS%20CIVILES/DESPACHO/01.%20JUEZ/01.%20PROCESOS%20PARA%20REVISI%C3%93N/03.%20INTERLOCUTORIOS/ENTRADA%2028%20NOV%202022/2022-00678.%20EJECUTIVO%20(Solicitud%20Pronunciamiento%20Liq.%20Cr%C3%A9dito)/CUADERNO%20PRINCIPAL/014RecursoReposicion.pdf?csf=1&web=1&e=JWdRYa
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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Firmado Por:

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 295c8153b205f2d3c89729cf40e1a3d59c0d19de1affa2cfcdcb8afe11b405e8

Documento generado en 08/02/2023 12:56:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


